
¡BIENVENIDO
MIGRANTE!

En este regreso a casa
TUS DERECHOS
te acompañante acompañan



089, denuncia anónima
066, emergencias
01 800 696 9696  y 070, centro de atención

¡BIENVENIDO MIGRANTE!¡BIENVENIDO MIGRANTE!
Ahora que regresas a pasar tus vacaciones recuerda que la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de México tiene un programa que te brinda 
apoyo para que tu viaje sea más seguro.

Los servicios que te brindamos son gratuitos y su principal objetivo es Los servicios que te brindamos son gratuitos y su principal objetivo es 
protegerte, asesorarte y orientarte.  Entre los servicios que te ofrecemos:protegerte, asesorarte y orientarte.  Entre los servicios que te ofrecemos:

Proporcionamos asesoría jurídica e iniciamos y damos trámite a las quejas 
que procedan por posibles violaciones a tus derechos humanos (formato 
anexo).

Realizamos recorridos por las carreteras de nuestro estado, en vehículos 
identificados con nuestro logo, para atender a las personas y prestarles apoyo.

Estamos presentes en las principales carreteras por donde transitas, en los 
módulos que instala la policía estatal (ASE) y el Instituto Nacional de 
Migración (INM).

Amigo migrante, durante tu viaje por carretera en vehículo propio, toma en Amigo migrante, durante tu viaje por carretera en vehículo propio, toma en 
cuenta que:cuenta que:

Se suspende el programa “HOY NO CIRCULA”,  así que tu vehículo con placas 
extranjeras circula libremente durante todo diciembre y la primera semana 
de enero.  En los principales puntos de acceso a nuestro estado hay 
módulos de atención a migrantes donde te pueden proporcionar mayor 
información.

Documentos necesarios, debes portar el permiso vigente de importación 
temporal de tu vehículo y pegar el holograma en el parabrisas; es 
importante que tengas tu licencia de conducir vigente y el documento de 
identificación del vehículo.  Si tus acompañantes son extranjeros deben 
contar con sus documentos de identidad y calidad migratoria 
(principalmente el pasaporte).

Equipaje y regalos,  para evitar infracciones no excedas la capacidad de 
carga de tu vehículo.  La policía estatal (ASE) y la policía federal de caminos 
están obligadas a hacer tu recorrido más seguro, pero no dejarán de 
multarte si infringes el reglamento de tránsito.

Respeta el reglamento de tránsito y toma medidas de seguridad, tu 
experiencia como conductor o peatón en Estados Unidos te será de gran 

utilidad para circular por las carreteras del país y del Estado de México. Respeta 
todos los señalamientos de tránsito y las medidas de seguridad dentro del 
vehículo. Viaja con un botiquín de primeros auxilios y un extintor.

Atención médica de emergencia, en caso de accidente o enfermedad, durante tu 
viaje, tienes derecho a que los elementos policiacos te auxilien buscando 
atención médica que preserve tu vida o prevenga daños irreparables a tu salud.

Recuerda que todos los servidores públicos a quienes solicites un servicio o inicies Recuerda que todos los servidores públicos a quienes solicites un servicio o inicies 
algún trámite deberán:algún trámite deberán:

Tener visible su gafete con su nombre, puesto, institución a la que pertenecen

Tratarte con respeto y realizar su trabajo con diligencia

En caso de ser detenido, ponerte a disposición inmediata de la autoridad 
competente

Salvaguardar tu integridad física y la de tus acompañantes, así como la de tus 
bienes

¡¡NO OLVIDES QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEBEN APLICAR ¡¡NO OLVIDES QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEBEN APLICAR 
LA LEY CON RESPETO A TUS DERECHOS HUMANOS!!LA LEY CON RESPETO A TUS DERECHOS HUMANOS!!

CUALQUIER INVITACIÓN DE UN SERVIDOR PÚBLICO PARA QUE LE ENTREGUES 
DINERO A CAMBIO DE NO APLICAR LA LEY, DEBES DENUNCIARLA EN TU BENEFICIO 
Y EL DE LA COMUNIDAD

EN CASO DE ACCIDENTE O DETENCIÓN INJUSTIFICADA POR PARTE DE ELEMENTOS 
DE LOS CUERPOS POLICIACOS LLAMA A LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO

CUALQUIER IRREGULARIDAD 
DURANTE TU VIAJE ¡DENÚNCIALA!

TELÉFONOS DE EMERGENCIA 

088 y 01 800 440 3690, Centro Nacional 
de Atención Ciudadana de la Policía Federal
088 y 01 800 440 3690, Centro Nacional 
de Atención Ciudadana de la Policía Federal

089, denuncia anónima
066, emergencias
01 800 696 9696  y 070, centro de atención



DIRECTORIO DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO

Oficinas centrales, Dirección de Programas Especiales, Av. Dr. Nicolás San 
Juan, No. 113, colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, 
C.P. 50010. Teléfono (01722) 236 05 60. 
www.codhem.org.mx

VISITADURÍAS GENERALES 

Visitaduría General sede Toluca, Av. Dr. Nicolás San Juan, No. 113, colonia Ex 
Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, C.P. 50010. Teléfono 
(01722) 236 05 60.

Visitaduría General sede Tlalnepantla, Mariano Escobedo No. 46, planta 
baja, colonia Centro, Tlalnepantla de Baz, C. P. 54000. Teléfonos (0155) 16 
65 60 68 y 53 90 94 47

Visitaduría General sede Chalco, carretera México-Texcoco, km. 22.5, 
colonia La Magdalena Atlipac, La Paz, C.P. 56500. Teléfonos: (0155) 15 51 15 
90 y 26 32 59 74.

Visitaduría General sede Nezahualcóyotl, José Vicente Villada, No. 202, 
colonia Metropolitana Tercera Sección, ciudad Nezahualcóyotl, C.P. 57000. 
Teléfonos: (0155) 57 97 45 07 y 26 19 97 31.

Visitaduría General sede Ecatepec, Av. Morelos No. 21 esquina Río Balsas, 
colonia Boulevares, Ecatepec de Morelos, México, C. P. 55020. Teléfonos: 
(0155) 11 15 58 54 y 11 15 68 52.

OFICINAS REGIONALES

San Felipe del Progreso, calle 5 de febrero No. 111, San Felipe del Progreso, 
México, C.P. 50640. Teléfonos: (01 712) 123 52 00 y 104 22 71.

Tejupilco, Sor Juana Inés de la Cruz, No. 69, colonia México 68, Tejupilco, 
México, C.P. 51406. Teléfonos: (01724) 267 01 46 y 267 25 60.

Para toda la República Mexicana, LADA sin costo: 
01 800 999 4000
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